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ANUNCIO de 26 de agosto de 2013 por el que se da publicidad a las
subvenciones concedidas al amparo del Decreto 43/2013, de 26 de marzo,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a
actividades y/o proyectos de conservación de la naturaleza y se efectúa la
convocatoria para el ejercicio 2013. (2013083082)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Decreto 43/2013, de 26 de marzo,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a actividades y/o proyec-
tos de conservación de la naturaleza y se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2013, se
procede a publicar la relación de las subvenciones concedidas. 

Las subvenciones se otorgan al amparo de la disposición adicional primera del mencionado
decreto, por la que se establece convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva mediante convocatoria pública periódica correspondiente al ejerci-
cio 2013.

Esta convocatoria de ayudas se encuentra cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER) “Europa Invierte en las Zonas Rurales”, dentro del Programa de
Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, Eje prioritario 3 “Mejora de la calidad de vida
en las zonas rurales y promoción de diversificación de la economía rural”, medida 323
“Conservación y mejora del patrimonio rural” en un 75 %, otorgándose un total de 300.000
euros con cargo al proyecto económico 2008.15.005.0064.00 “Conservación de espacios na-
turales y uso público”, superproyecto 2008 15 005 9029 “323. Conservación y mejora del pa-
trimonio rural” y aplicación presupuestaria 12.05.354A.489.00 a los beneficiarios que se re-
lacionan en el Anexo I.

Los beneficiarios deberán dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de
las actividades objeto de subvención, asimismo se deberán contemplar las consideraciones de
información y publicidad establecidas en el artículo 76 del Reglamento (CE) n.º 1698/2005,
del Consejo de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), las del artículo 58, y Anexo VI del Reglamento
(CE) n.º 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005. De la misma manera se deberá dar
información y publicidad a la parte de financiación autonómica.

Mérida, a 26 de agosto de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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